
Jueves 8 de Junio. Aíío de 1882. 

ni ©ncial 
A D V r . R T T . H O I A O T I C I A L . 

L A S leyes, órdenes y anuncios >\ae hayan de insertarse en 
(es Boirrists O F I C I A L E S s» h?n de mandar a! Jefe Poutleo 
respecllvo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(ftNÚ Arden dt 6 dt Abril .te 1839.) 

Se publica tedos ios dias. asoepto los domingos . 

PRKCIOS DE S U S C R I C I O S . — K n esta capítol) llevado a domicilio, 2'50 pesetas men 
suales anticipadas: fuera de ella 3*50 .»'« mes; U al trimestre; l> ai semestre, y 

'¿S'óO por un año.—Se admiten suscncion»* en Madrid, en la Admitiistraaiou del 
SvbkriK} plaza de Santiago, 2 .—KUITJ de esta ipu.U. di.-^:t im-m» por :ne lio de car- ' 
ta .i i . Administración, con inclusión Jel importe del tiempo de añono en sellos.— ¡ 
Un nú ñero suelto, 50 céntimos de peseta. 

.-. • • ¡v r i r . t t A t i / X X o r i : . \ L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pohee, se ins-rtarin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial 

PRESIDENCIA ÜEL CONSEJO OE MINISTROS. 

lar cu el reglamento vigente de policía 
de Ferro-carriles. 

Madrid 6 'le Junio de 1882.=E1 Go
bernador, .1. E l Conde de Xiquena. 

88. MM. el R E Y D. Alfonso y la 
R E I N A Doña María Cristina (Q. D." G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
l.i Serum. Sra. Princesa do Asturias y 
SS . AA. RR las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Gobierno civil. 

Administración, d' Fomento. 
Ferro-carriles. 

El limo. Sr. Dircrtnr general dp Obras 
públicas con fecha 30 de Mayo último, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: con arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de .lulio de 1870. y 
en vista de la relación va lo rada v sn cor
respondiente certificación, expedidas por 
el Ingeniero Jefe de la división de Ma
drid, acreditando que la Compañía con
cesionaria del ferro-carril de Aranjuez á I 
Cuenca ba ejecutado y pagado obras en 
dicha línea durante el mes de Marzo úl
timo por valor de 302.711 pesetas 33 cén
timos, se ha resuelto por Rea l orden de 
esta fecha la entrega á la Compañía refe
rida de 103.1)70 pesetas y 80 céntimos 
en metálico que, cumpliendo lo preceptua
do en el art. 40 de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1878, equivalen á las 
215.901 pesetas 24 céntimos que ha de
vengado en concepto del auxilio otorgado 
por la primera ley citada.» 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid ó de Junio de 18S2.=E1 Go-
!>ernador. J . El Conde de Xiquena. 

Minas. 

Cancelado el expediente de registro 
de la mina de hierro nombrada Clirita, 
en el término municipal de Horcajuclo y 
¡taraje denominado las Coberas, se decla
ra franco, libre y registrable el terreno de 
las 42 pertenencias demarcadas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para c o n o c i m i e n t o del público. 

Madrid 0 de Junio do 18S2.=E1 Go
bernador. J . El conde de Xiquena. 

Cancelado el expediente de registro 
de la mina de cuarzo metalífero nombra
da La Fscoftdidti.vu el término municipal 
de Horcajuclo y sitio de las Nava*, se 
declara franco, libre y registrable el ter
reno de las 70 pertenencias demarcadas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
ofic ial jara con«>cim¡eut<> públie.». 

Madrid 6 de Junio de 1882.=E1 Go
bernador. .1. El i 'oiidede Xiquena. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Corte 
t iene establecidos la Compañía de los fer
ro-carriles d^ Madrid á Zaragoza y Ali
cante, varios efectos abandonados ó ex
traviados por sus dueños, se les invita por 
el presente anuncio para que en el plazo 
de 30 dias se presenten á recogerlos; .en 
la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado se pro
cederá á la venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu-

Administracion de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Con trib ncion i ti dust ri'i l.—Putblus. 
Cira1 lar. 

Son varios los Alcaldes de esta pro
vincia que aun no han remitido :í esta 
Administración las matrículas para el ci
tado impuesto que han de regir en el 
próximo año económico, no obstante lo 
prevenido á los mismos en la última cir
cular fecha 23 del mes último. Tan nota
ble demora m ultimar servicio tan pre
ferente, (mizas la fundan dichos funcio
narios en que la Delegación del Banco de 
España no les ha provisto aún de los cor
respondientes recibos talonarios, lo cual 
admitido, no ha podido ser motivo bas
tante para la remisión de los documentos 
más esenciales como son la matricula, 
copia y lista cobratoria, á condición na
turalmente de llenar los reribos talona
rios cuando se obtengan de dicha Dele
gación. Por tanto, he resuelto prevenir
les me remitan estos documentos con ó 
sin los recibos talonarios para el dia 12 
del presente mes; advirtiendoles que sin 
nuevo aviso propondré al limo. Sr. De
legado de Hacienda la imposición de la 
multa correspond¡ente á aquellos que uo 
realicen dicho servicio dentro de la nue 
va próroga concedida. 

Madrid 0 de Junio de 18S2.=E1 Ad 
ministrador de Contribuciones j Reutas. 
Carlos Cortés v Morales. 

Madrid 
Extracto «le lus :icuerdi>s tomados por el E x 

celentísimo Ayuntamiento const i tucional 
de Cv.i villa cu ¡as sesiones públicas que 
ha c e l e b r ó l o ea el mes de Abri l del cor
néate año. 

Sesi.-n extraordin rii del dia 3. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior celebrada en 27 de Marzo último. 
Nombrando por sor teo con arreglo á 

lo prevenido cu los artículos 68 y 70 de 
la ley para cubrir las vacantes que exis
ten en la Jun ta municipal por falleci
miento de los Sres. D. Mariano Gancedo, 
D. Ramón José I3eltrany D. Antouio Ro
dríguez, á D. Antonio Almendro, D. Si
món Caballero y D. Ramón Pérez. 

Sesión ordinaria del dia 3 . 
Aprobando S. E. el acta de la sesión 

anterior. 
(Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia autorizando la ejecución del presu
puesto ordinario revisado para el segun
do semestre del actual año económico, 
pero á condición de que no se han de 
realizar los ingresos procedentes de las 
inscripciones iutrausforibles y valores 
públicos hasta que btenga la autoriza
ción necesaria del Excmo. .Sr. Ministro 
de la Gobernación, á cuyo efecto se for
me el oportuno expediente. 

Quedando S. E enterado de una Real 
orden autorizando la cesión solicitada 
por la Dirección general de Ingenieros 
de una parcela de terreno contigua por 
la parte Norte al cuartel del Conde-Du
que y perteneciente al Municipio, previa 
tasación del terreno y del muro en que se 
apoya para realizar en su dia la corres
pondiente liquidación, acordando pase á 
la Comisión de Obras á los efectos que 
haya lugar. 

'Acordando pase también ú la Comi
sión de Obras, á los efectos que haya lu
gar, la Real órdeu respecto á que informe 
el Ayuntamiento la procedencia • ó natu
raleza de los terrenos situados detras del 
cuartel de la Montaña, junto á la Estación 
del Norte, hasta la Cuesta de Areneros, y 
la forma ó condiciones en que puedan fa
cilitarse para campo de ejercicios mili
tares. 

Aprobaudo los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas celebradas en e! mes 
de Marzo último para su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de un trozo 
de la calle de Don Diego de León entre las 
de Claudio Coello y Lagasca, adjudicado 
a favor de D. Juan Gómez Trompeta en 
precio de 1*72 pesetas el metro cúbico, ó 
sea con la rebaja de 18 céntimos en cada 
uno del tipo marcado. 

Acordando que sin que sirva de prece
dente para lo sucesivo en casos análogos, 
se rescinda el contrato celebrado con Don 
Eugenio Salarnier para el suministro de 
losa artificial con destino á la construc
ción y conservación de aceras, y la devolu
ción de la fianza consignada por dicho 
contratista en la Tesorería municipal. 

Acordando á instancia de I). Bernardo 
Alarcon, dueño de un solar en la travesía 
de San Lorenzo y calle de Argumosa, la 
construcion por esta última calle de la al
cantarilla general que ha de empalmar 
con la del Salitre, bajo el presupuesto de 
$.347*33 pesetas, verificándose la subas
ta y dándose después cueuta á S. E . de 
su resultado. 

Disponiendo que se formen los opor
tunos pliegos de condiciones para subas
tar la adquisición de 360 metros de t u t e -
ría de hierro de 0 4 2 centímetros do diá
metro, bajo el presupuesto de 1.380 pe
setas, para surtir de agua del Lozoya la 
fuente de los Once caños, verificándose la 
colocación por I03 operarios del ramo. 

Acordando el abono á D. Tomás Gar
cía y García de L58$6 pesetas, importe del 
terreno que se le ocupó para vía pública 
del solar núm. 70 de la calle de Toledo, 
donde estaba construyendo. 

Acordando el abono á 1). Manuel de la 
Mata, en virtud de convenio, de 13.S02 r>) 
pesetas por el que había segregado para 
tránsito público del solarde su propiedad, 
calle de Colon, núm. 3 . 

Concediendo licencia á D. Rafael Rcig 
para construir de nueva planta la casa 
número 20 de la calle del Carmen, abo
nándole el importe de los pies de sitio que 
cedía la finca al tránsito público. 

Aprobando la permuta solicitada por 
D. Joaquín Zav.i-; de la Vega de un ter
reno de 182*24 metros que le fueron e x 
propiados de un solar sito en el núm. í) 
de la calle del Pacífico, por el trozo del 
antiguo camino de Vicálvaro comprendi
do en dicho solar, previa la necesaria 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de-
Fomento, suspendiendo el pago de su 
importe, que asr-udia a 3 .0^-20 pesetas, 
hasta que se resuelva la manera de ad
quirir las vías públicas del ensanche. 

Concediendo la autorización que so
licitaba para proceder á la rectificación 
de las rasantes ¡tara edificar en la zona 
comprendida entre el barrio de Salaman
ca, la prolougacion de la calle de Serra
no y el paseo de ronda, según el proyecto 
de urbanización aprobado, suspendien
do hasta que esta se verifique la conce
sión de las licencias de construcción so
licitadas por varios propietarios de dicha 
zona. 

Acordando para evitar dilaciones en 
el despacho de los expedientes solicitan
do alineaciones, que se exija á los inte
resados provisionalmente el pago de 50 
pesetas como una sola alineación, sin per
juicio de que luego satisfagan lo que 
corresponda según las circunstancias de 
los terrenos. 

Concediendo licencia á D. Ángel Cas-


